
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00646 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se excluyan todas las pretensiones relacionadas con el acuerdo de 
alimentos suscrito el 20 de diciembre de 2006 de la Comisaría Décima de Familia 
de Engativá, como quiera que no existe (no se aportó) documento idóneo por medio 
del cual los padres lo hayan convalidado o ratificado a partir del 7 de marzo de 2020 
cuando se afirma que la menor retornó al hogar materno. 

 
Téngase en cuenta que dicho pacto perdió vigencia el 12 de diciembre de 

2019 cuando los padres suscribieron ante autoridad competente (Comisaría Doce 
de Familia de Bogotá) un nuevo acuerdo por medio del cual la custodia de la joven 
quedó en cabeza del padre y se fijó cuota alimentaria a cargo del padre. 

 
Cualquier suma que se reclame se circunscribe a la vigencia del acta del 

2006, esto es, desde el 20 de diciembre de 2006 al 11 de diciembre de 2019 y en 
el caso de los rubros de educación y salud deben aportarse los respectivos recibos, 
facturas, certificaciones, etc; si carecen de soporte, se deben excluir las 
pretensiones. 

 
2-. Puesto que el 24 de mayo de 2022 los padres suscribieron una nueva 

acta ante la Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal de Engativá, número 
527, en la que se concedió la custodia de la niña a la progenitora y se fijó cuota 
alimentaria al padre por la suma de $550.000 y otros aspectos, es la que rige 
actualmente, y si algo adeuda el demandado a partir de esa fecha (24 de mayo de 
2022), deberá elevarse la respectiva pretensión observando rigurosamente lo 
pactado allí, por ende, se deben excluir las pretensiones relacionadas con pago de 
clases de canto, recreación y servicio de telefónica por no estar expresamente 
pactados. 

 
3-. Se debe modificar para complementar el numeral 5 de la prueba 

documental en el sentido de relacionar uno a uno cada comprobante aportado como 
soporte de los gastos que comprender la demanda (respecto al acuerdo vigente). 

 
4-. Respecto a la dirección electrónica del demandado cúmplase la exigencia 

del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
5-. Se revise y complemente el título de prueba documental como quiera que 

no se relacionan documentos aportados con la demanda, por ejemplo: el registro 



civil de nacimiento de la menor en cuyo favor se actúa, acta de 20 de febrero de 
2020, extractos, entre otros, etc. 

 
6-. Se allegue nuevamente el poder conferido para adelantar esta acción en 

el que se haga la manifestación que exige el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 
(“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”). 
 
Téngase en cuenta que si se otorga mediante memorial-poder, la poderdante 

debe realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. 
del Proceso), como se hizo en el inicialmente allegado. 

 
Pero también pueden conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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